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Bolívar, 11 de julio de 2024

Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8754/24-25

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= DECRETO Nº 56/2024 =

Artículo 1º: Aprobar la nómina de Mayores Contribuyentes que fuera elevada por el Departamento Ejecutivo, en el marco de las actuaciones registradas bajo el Expediente HCD Nº 8754/24-25, que como Anexo I forma parte integrante del presente.
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, con arreglo a lo establecido en el inc. 6) del artículo 94º del Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias.
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DE 2024.

FIRMADO
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ANEXO
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